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Presente. - Registro de S 

De mis consideraciones: Quito 

Enrique Vicente Carrera Loja, en mi calidad de Gerente General de la Compañía ] 4 00 
SEROIL INSTRUMENTS CIA.LTDA, ante usted respetuosamente comparezco y digo: | 

Adjunto sírvase encontrar la tercera escritura de Cesión de Participaciones de mi 

representada debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Asimismo solicito se sirvan conferirme una nómina de socios actualizada de mi 

representada. 

Por la favorable atención a la presente mis agradecimientos. 

Atentamente. 

   OS 
Enriqúe Vicente Carrera Loja. 
GERENTE GENERAL 

SEROIL INSTRUMENTS CIA.LTDA   

SUPERINTENDENCIA 
DE COMP. 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  
2013 17 01 28 

          

ESCRITURA DE ACLARATORIA Y MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEROIL INSTRUMENTS 

COMPAÑÍA LIMITADA. 

QUE OTORGAN: TANIA ELIZABETH CARRERA LOJA Y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2», COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY CINCO DE ABRIL DEL DOS_MIL TRECE, ANTE MÍ EL NOTARIO VIGÉSIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, COMPARECEN: 

  

EN CALIDAD DE CEDENTES, LOS CÓNYUGES SEÑORA TANIA ELIZABETH CARRERA LOJA Y 

EL SEÑOR KLÉBER IVÁN REMACHE GUZMÁN DE ESTADO CIVIL CASADOS) POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR. LOS QUE LES CORRESPONDE ! EN LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE ELLOS 

FORMADA Y EN CALIDAD DE CESIONARIO EL SEÑOR ENRIQUE VICENTE CARRERA LOJA DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADOS El EN LA CIUDAD 

DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS CEDULAS 

DE CIUDADANIA CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER Y AUTORIZAR LA 

SIGUIENTE ACLARATORIA Y MODIFICATORIA, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES, 

LOS CÓNYUGES SEÑORA TANIA ELIZABETH CARRERA LOJA Y EL SEÑOR KLÉBER IVÁN 

REMACHE GUZMÁN DE ESTADO CIVIL CASADOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

QUE LES CORRESPONDE EN LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, AMBOS 

DANDO SU MUTUO Y EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO; Y POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIO EL SEÑOR ENRIQUE VICENTE 

CARRERA LOJA, DE ESTADO CIVIL CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO) EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEROIL INSTRUMENTS CIA LTDA EFECTUADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DOCE, LOS SOCIOS ACORDARON POR UNANIMIDAD LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

SOCIA TANIA ELIZABETH CARRERA LOJA, A FAVOR DEL SEÑOR ENRIQUE VICENTE 

CARRERA LOJA, LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN DICHA JUNTA CONSTAN EN EL ACTA 

QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA EN QUITO, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA, EL VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. 

TERCERA.- ACLARATORIA.- POR CUANTO EN LA CLÁUSULA DE ANTECEDENTES EN LOS 

LITERALES A) Y B) CONSTAN ERRÓNEAMENTE LAS FECHAS DE INSCRIPCIÓN DE ACTOS 

SOCIETARIOS EN EL REGISTRO MERCANTIL, SE ACLARA QUE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE 

LOS ANTECEDENTES EN SUS LITERALES A) Y B) DEBEN DECIR: A) MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO ANTE NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR HÉCTOR VALLEJO DELGADO, EL VEINTE Y TRES DE JULIO DEL 

DOS MIL NUEVE, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SEROIL 

INSTRUMENTS COMPAÑÍA LIMITADA, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

2



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

   

   

QUITO, EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE; B) MED 

PÚBLICA OTORGADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO, INSCR 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL. VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DOCE SE MODIFICÓ EL OBJETO SOCIAL Y SE REFORMARON LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA. C) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL EFECTUADA EL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, AUTORIZÓ POR 

UNANIMIDAD LA CESIÓN DE CINCUENTA Y DOS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA TANIA 

ELIZABETH CARRERA LOJA. CONFORME LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 

CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS SE INCORPORARÁ AL PROTOCOLO EL 

CERTIFICADO CONFERIDO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. SE ACLARA 

TAMBIÉN LA CLÁUSULA TERCERA, EN LO QUE SE REFIERE A LA FECHA DE CELEBRACIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, LA MISMA QUE SE EFECTUÓ EL CINCO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, POR TANTO EL CONTENIDO DE LA MISMA DEBE DECIR: 

CLÁUSULA TERCERA: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SEROIL INSTRUMENTS COMPAÑÍA LIMITADA”, CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL DOCE, DECIDIÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES DE UN (USD$ 1,00) DÓLAR AMERICANO CADA UNA, LAS CUALES, SE 

PERFECCIONAN A TRAVÉS DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA: 

  

  

CEDENTES CESIONARIO NACIONALIDAD PARTICIPACION 

ES 

TANIA ELIZABETH ENRIQUE VICENTE ECUATORIANA 52 

CARRERA LOJA CARRERA LOJA            



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

UNA VEZ PERFECCIONADA LA ANTERIOR CESIÓN DE PARTICIPACIONES, EL NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “SEROIL INTRUMENTS CIA. 

LTDA.”, QUEDA ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

  

  

SOCIO NUMERO DE CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONES 

ENRIQUE VICENTE CARRERA LOJA 348 $348 

  

SERGIO VICENTE VILLALTA 

CARRERA 52 $52 

  

TOTAL 400 $ 400           
SE ADJUNTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES: EL ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, EN QUE SE DECIDE AUTORIZAR LAS INDICADAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES, B) LA CERTIFICACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA “SEROIL INTRUMENTS COMPAÑÍA LIMITADA”, SOBRE LAS INDICADAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES.CUARTA.- MODIFICATORIA.- CON LAS ACLARACIONES REFERIDAS 

ANTERIORMENTE SE MODIFICA LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SEROIL INSTRUMENTS CIA LTDA MENCIONADA EN LOS ANTECEDENTES 

LITERALES A) Y B), EN EL SENTIDO DE QUE SE ACLARA LAS FECHAS EN LAS QUE SE 

INSCRIBIERON LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL VEINTE Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE ANTE EL NOTARIO 

TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR HÉCTOR VALLEJO, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, Y, LA 

MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, 

OTORGADA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. ASÍ COMO LA CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- EN LO QUE SE REFIERE A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, LA MISMA QUE SE EFECTUÓ EL CINCO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DOCE. QUINTA.- MARGINACION.- EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

TOMARÁ NOTA DE LA PRESENTE MODIFICATORIA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE Y 

SENTARÁ RAZÓN DE TAL ANOTACIÓN MARGINAL. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA ABOGADA EVELYN JOHANNA 

GARÓFALO PÉREZ AFILIADA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO 

DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   

  

TANIA ELIZABETH CARRERA LOJÁ 

cc. ¡$006€320%-7 pe
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KLÉBER IVÁN REMACHE G: 

cc. 11/331/423.3 

  

NRIQUE VICENTE CARRERA LOJA 

CC. /$0034 v2326- 
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55 — NÚMERO DE CERTIFICADO 
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] LO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: ACLARATORIA Y MOBDIFICATORIA 

DE ¿A ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DECIA 

COMPAÑÍA SEROIL INSTRUMENTS COMPAÑIA LIMITADA. OTORGADA 

POR: TAHIA ELIZABETH CARRERA LOJA Y OTROS. SELLÁNDOLA Y 

TIRMANDOLA 
EN CGUITO, A 09 DE ABRIL GEL 2012. 

diles 
AÑAQUÍ    
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TOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

HOTYARIO VIGES¿GM SÍAVO DEL CANTON QUITO 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE, CESION PARTICIPACIONES, OTORGADO POR, TANIA 

ELIZABETH CARRERA LOJA, A FAVOR DE: ENRIQUE VICENTE CARRERA 

LOJA, OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 25 SEPTIEMBRE DEL 2012. SOBRE LA 

ACLARATORIA Y MODIFICATORIA QUE ANTECEDE. QUITO, A 09 ABRIL DEL 

2013. 

diles. z mty 

      
Baras * Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín Vigésimo Oc: e Osito tavo 

 



..Régistro Mercantil de Quito 
Z 

  

Nx A TRÁMITE NÚMERO: 12312 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ) 

“EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LÁ ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUÉ SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: = 

N | N - 
1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE. Pr ARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA Af W 

NN o 5 Y ] 2. DATOS DE : NM 
Identificación LAND ” 447 |/Calidad: “Estádo Civil * * 

AS 7 | Casado 
LEA A 

<< Casado 

3. DATOSD 

MENTS CIA. LTDA.   
  

  

    

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: : / 
Capital Valor 

Capital o / 400,00 

> 
5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 52 PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1,00 CADA UNA EN FAVOR DEL CESIONARIO. 

y ACLARATORIA, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA QUITO, 09/04/2013. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE lA 

INSCRIPCION N” 2663 DEL REGISTRO MERCANTIU DE 19 DE AGOSTO DEL 2009.- 

/ ? 

  

      

/ 

xo 
Página 1 de 2 
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| 

«+Registro Mercantil de Quito 
/ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN MODIFICACIÓN AL TEXTO DE'LA PRESENTE RAZÓN, LA 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN     
  

ORMÍATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Ax LS DEL MES DE ABRIL DE 201 

   

      

  

DR. RUBEN ENMUE AGUIRRE LOPEZ > ¡ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIFO 7/7 

ÚS Á IV ) , 

_ DIRECCIÍN DEL REGISTRO: AV. MBRE N56-78V; ASPA RÍDEVILLAROEL — 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

TANIA ELIZABETH CARRERA LOJA 

A FAVOR DE: 

ENRIQUE VICENTE CARRERA LOJA 

CUANTIA: 

USD $ 52,00 

Di7) Copias 

7 
ESCRITURA NÚMERO CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

DOS (5742) 

8838483884848 8 4488. 4 KI GEAR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, a veinte y cinco de septiembre del dos 
Ta 

mil doce, ante mí el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Doctor 
RNA » A A A orde > 

Jaime Andrés Acosta Holguín, comparecen: por una parte en calidad 

¿8
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de Cedentes, los cónyuges señora Tania Elizabeth Carrera Loja y el 

señor Kléber Iván Remache Guzmán, y en calidad de Cesionario el 

señor Enrique Vicente Carrera Loja quien es casado por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quien de conocerles doy fe por 

haberme presentado sus cédulas cuyas copias certificadas se agregan 

a la presente escritura y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal que a continuación se 

transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una con el siguiente 

contenido: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señora Tania Elizabeth Carrera 
  

Loja y el señor Kléber Iván Remache Guzmán de estado civil 
    A PMA 

« casados, por sus propios derechos y por los que les corresponde en la 

sociedad conyugal entre ellos formada, ambos dando su mutuo y 

expreso consentimiento para la celebración del presente contrato; y 

por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor Enrique Vicente 

Carrera Loja, de estado civil _ Casado, por sus propios derechos. 
A a OA E a o A e 

SEGUNDA..- ANTECEDENTES. - a) Mediante Escritura Pública 

otorgada en esta ciudad de Quito, ante el Notario Trigésimo Quinto 

Doctor Héctor Vallejo Delgado, el veinte y tres de Julio del dos mil 

nueve, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

denominada SEROIL INSTRUMENTS COMPAÑÍA LIMITADA, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el treinta de Julio del dos mil 

  

nueve; b) Mediante Escritura Pública otorgada el diez de septiembre 

del dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de abril del
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dos mil doce, se Modificó el Objeto Social y se Reformaron    
Estatutos Sociales de la compañía. c) La Junta General de Socios, en 

A A A A pte 1 

sesión extraordinaria y universal, efectuada el día cinco de septiembre 
enn 

del dos mil doce, autorizó por unanimidad la cesión de cincuenta y dos 

participaciones de la señora Tania Elizabeth Carrera Loja. Conforme la 

disposición contenida en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías se incorporará al Protocolo el certificado conferido por el 

Representante Legal de la compañía. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: La Junta General Universal de Socios de la 

SEROIL INSTRUMENTS COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el veinte y cuatro de junio del año dos mil nueve, decidió por 

Compañía 

unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones de un 

(USD$ 1,00) dólar americano cada una, las cuales, se perfeccionan a 

través de la presente escritura pública: 

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO [| NACIONALIDAD [PARTICIPACIONES 

TANIA ENRIQUE 

ELIZABETH VICENTE ECUATORIANA 52 

CARRERA CARRERA 

LOJA LOJA 
  

Una vez perfeccionada la anterior cesión de participaciones, el nuevo 

cuadro de integración del 

INTRUMENTS CIA. LTDA., 

manera: 

capital de la Compañía SEROIL 

queda estructurado de la siguiente 

 



  

SOCIO NÚMERO DE CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONES 
  

  

  

ENRIQUE VICENTE 348 $ 348 

CARRERA LOJA 

SERGIO VICENTE 52 $ 52 

CARRERA VILLALTA 

TOTAL 400 $ 400           
Se adjunta los siguientes documentos habilitantes: el Acta de Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, en que se decide 

autorizar las indicadas cesiones de participaciones, b) La certificación 

del Gerente General de la Compañía SEROIL INTRUMENTS 

COMPAÑÍA LIMITADA, sobre las indicadas cesiones de 

participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este 

instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y, que los comparecientes 

aceptan en toda y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por la Doctora Evelyn Johanna Garófalo Pérez, Abogada afiliada al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número diez mil seiscientos 

ochenta y uno. Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí, se ratifican y firman
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conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

  

TANIA ELIZABETH CARRERA LOJA 

CC. [5006 328.7? 

Cv. 

  

ENRIQUE VICENTE CARRERA LOJA 

CC. 1500340808. 

cv. 

   
    

   
SERRA? Zo 

ER IVÁN REMACHE GUZMÁN”? 

cc. 1213314233 

Cv. 

 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SEROIL INSTRUMENTS CÍA. LTDA.”, 
EFECTUADA EL DIA MIÉRCOLES 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 

En Quito, a los_cinco días del mes de septiembre del dos mil doce las quince horas, en el 

domicilio de la compañía ubicado en la Av. Amaru Ñán S/N, de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los socios de la compañía señores Enrique Vicente Carrera Loja, Sergio Alberto 

Villalta Carrera y Tania Elizabeth Carrera Loja, quienes constituyen la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía, por tanto se constituyen en junta universal para 
tratar el siguiente asunto y orden del día: Y 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Preside la sesión el señor Sergio Alberto Villalta Carrera y como Secretario actúa el Gerente 

Genera! señor Enrique Vicente Carrera Loja. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría 

certifica la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista 

de asistentes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual el señor Presidente, a las quince horas declara instalada la sesión y respecto al 

orden del día la socia Tania Elizabeth Carrera Loja, solicita autorización para ceder 

cincuenta y dos participaciones de un dólar cada una a favor del señor Enrique Vicente 

Carrera Loja. 

Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar la socia Tania Elizabeth 

Carrera Loja para que ceda cincuenta y dos participaciones de un dólar cada una a favor 

del señor Enrique Vicente Carrera Loja. 

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO NACIONALI | PARTICIPACIONES 
DAD 

ENRIQUE VICENTE 

TANIA ELIZABETH CARRERA CARRERA LOJA ECUATORIA 52 

LOJA NA 
  

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

socio NUMERO DE CAPITAL CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONES SUSCRITO 
  

  ENRIQUE VICENTE CARRERA 348 $ 348 $ 348 

LOJA         
 



  

  

SERGIO VICENTE VILLALTA 52 $ 52 

CARRERA 
  

TOTAL 400 $ 400 

  

        
  

Los socios expresan su autorización para que la mencionada cesión de participaciones se 

lleve a cabo mediante escritura pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la misma 

que una vez leída es aprobada en todo su alcance. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 15h30 y a 

renglón seguido concede un receso para la redacción del acta. Luego de diez minutos se 

da lectura del acta; al término de lo cual queda en consideración y se la aprueba sin 

modificaciones. 

Para constancia firman: 

AAA 

ENRIQUE VICENTE CARRERA LOJA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

 



CARTA DE AUTORIZACIÓN 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de septiembre del 2012 el compareciente Sr. 

ENRIQUE VICENTE CARRERA LOJA, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

“SEROIL INSTRUMENTS CIA.LTDA”, autorizo la Cesión de Participaciones de la socia señora 

Tania Elizabeth Carrera Loja a favor de mi persona como socio de la Compañía de mi 

  

  

  

representación. 

CEDENTE NACIONALIDAD | CESIONARIO | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES 

TANIA ECUATORIANA ENRIQUE ECUATORIANA 52 
ELIZABETH VICENTE 

CARRERA LOJA CARRERA LOJA         
  

Por lo tanto el cuadro de Integración de Capital de la Compañía SEROIL INSTRUMENTS 

CIA.LTDA, queda de la siguiente manera: 

  

  

  

              

SOCIO NÚMERO DE CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO 
PARTICIPACIONES 

ENRIQUE VICENTE 348 $348 $348 
CARRERA LOJA 

SERGIO VICENTE 52 $52 $52 
VILLALTA CARRERA 

TOTAL 400 $400 $400 

Atentamente 

Sr. Acida CARRERA LOJA 

GERENTE GENERAL 

SEROIL INSTRUMENTS CIA.LTDA 
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADA POR: TANIA ELIZABETH CARRERA LOJA. A FAVOR DE: 

ENRIQUE VICENTE CARRERA LOJA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN 

QUITO, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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En esta fecha tome nota al margen de la Matriz de la 
  

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
  

SEROIL INSTRUMENTS COMPAÑÍA LIMITADA, otorgado 
  

el veintitrés de julio del dos mil nueve, de la escritura de CESIÓN 
  

DE PARTICIPACIONES otorgada por TANIA ELIZABETH 
  

CARRERA LOJA a favor de ENRIQUE VICENTE CARRERA 
  

LOJA, otorgado el veinticinco de septiembre del dos mil doce 
  

ante la Notaria Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime 
  

Andrés Acosta Holguín.- Quito a catorce de noviembre del dos 
  

    

  
mil doce. 
  

  

  

HÉCTOR VALLEJO DELGADO 
  

NOTARIO 35 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



Registro Mercantil de Quito 

  

-- | TRÁMITE NÚMERO: 12312 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA ANNO 

  

iS SS o E 
ON CNN AY Ly 

2. DATOS DE LOS; OrERANEnNTS: MUNRO Y > 
identificación ¿| Nombres. A AS «Cantón de- 41-77 Falidad: en que Estado Civil” " - o 

oo -y _ Domicilio 1-7 A Comparecé > Z 

Sy ' Quito 

  

  

      

  

   

  

2 [1500632847 | CARE Casado 
y TANIA EUZABETA 

1500340888” > | CARRERALOJA: | Quito 
ENRIQUE NISENTE. 

     

     

    

   

es
 7
 

  

- _p Casado :               

3. DATOS 

a 0 Y Y - 

pNO ARICA. ION 
O / N a + LN a , 

1 ÚS A AN O 

L NTS CIA. LTDA. 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 52 PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1,00 CADA UNA EN FAVOR DEL CESIONARIO, 

ACLARATORIA, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA QUITO, 09/04/2013. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N* 2663 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE AGOSTO DEL 2009.- 
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